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El TS reconoce el derecho de una abuela a
visitar a sus nietas pese a la oposición de los
padres

El Tribunal Supremo reconoce el derecho de una abuela a visitar a sus dos nietas pese a la 

oposición de su hija y de su yerno, a quien había denunciado por supuestos abusos sexuales a las 

menores.

La abuela presentó una demanda contra su hija en la que reclamaba que se le reconociera el derecho

a visitar a sus nietos -dos niñas y un niño-, a quienes dejó de ver tras la ruptura de las relaciones

familiares debido a la denuncia que presentó contra su yerno, y padre de las niñas, por abusar

sexualmente de ellas; denuncia que fue archivada.

El juzgado rechazó establecer un régimen de visitas debido al profundo enfrentamiento existente

entre las partes, la rotunda oposición de los padres, la posibilidad de que la demandante siguiera

creyendo que fueron ciertos los hechos que denunció y que los niños llevaban cuatro años sin tener

relación con su abuela.

La Audiencia Provincial de Valencia, en cambio, declaró que la abuela podría ver a sus nietos -no

sólo a las dos niñas, también al  niño- los ...
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